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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resoluclón Núm•r<>i, • 172!:i de IQ 

1 2 1 oc, ,987 
) 

1 / 

"Por la cual se renueva y unifica la licencia de f uncionamiento y 
clasificación a la empresa 'l'ransportes Santander S.A. 11 • 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NAC IONAL DEL TRAN~ORTE 

en uao de eua facultades 
legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO 

Que con memorial r11dkddo bajo e l número 3969 del 30 ele noviembre de 1,984 y co111ple
nitml.Hclu con t1l 34b2 dttl 25 de marzo de 1.986, el seño" Guillermo León Suárez Carrillo 
en caliJ:.d de rt:presentante legal de la empresa TRANSPORTES SANT/\NOER S.A., a la fe
(.;lJu p1·1.·1:1u 11l.6 11..1 Juc u111ur1Lu i.; 1ún corruepondlenLtl con tll obJtiLo dti obttlntir la renov1::1ci6n 
de lé! l1cencia de funcionamiento y c lasificación para su repref,entada . 

Que mudJu,,t~ R~~olución n~mero 670 del 10 de diciembre de 1. 9~4 de la Dirección Gene
ral del ln~ tLtuLo, se otorgó licencia de f11ncionamiento y clwJificación a la citada -
:::.oci.t:d...i.d, c ..Jn las siguientes carac teristicas : 

CdLl!g•Jl' L& 

MudulidJcl 
He1uio de Acción 
'f'ip1J cit; vehículo 

A 
Pasajeros 
Interdepartamental I 
Busetas , taxis y mixtos. 

Que por Resolución númer o 1 50 del 17 de marzo de 1.975 de 'La Dir,1cción General , se mo 
dif1có el Articulo Primero del acto administrativo número 670 de 1.974, en el sentid~ 
dd incluir dt::nLro del tipo de vehículo los buses y camperos, quedBndo con las eiguie~ 
tes c1:1.racteristicas : 

CaLégoda 
Mudaliuad 
Radio de Acción 
Tipo de vehículo 

A 
Pasajeros 
Interdepartamental I 
Buses, busetas, taxis , camperos y mixtos . 

Pu:.Lur·io1·1f1u11Le por 111c::cJio cJu la He~olució11 nú111ero UOYY dul lo . d~ febn.iro tit:: 1,984, 
la Dirección General le modificó el Art í c ulo Primero de la Resolución 670 del 10 de 
cJl c1c:1111Jru cJw l.9'/4 , 1:1n t:l :H:ntido de ampllur el r1:1.dl.o de 1:1.cclón de InLeráeµarta.mtln
téll I a Nacional en el tipo dt:: vehículo bus , buseta y taxis, según conc:epto emitido 
en 1ü E~Ludi.o núint:1ro 068 de 1.983 de la Di visión de Empresas , quedando vigente el ra 
dio de Acción l II Lcrdl:plirtu11,ontal I para los tipos dt:: vt::hículoe campc::roi:; y mix t oe , 

()u~ l.!t:" twuurdll u t.., pt•u tH.:rJ Lo un tJl At't!culo 2o . del Uucri:to 1 :144 dtil 4 e.Je u¡¿uuto de 
l.~'lO, re~pt::cto a lu definición de los términos utilizados para denominar el tipo de 
vehículo tuxi o auLomóvil, y teniendo en cuenta la clase de servicio (colt::ctivo) pres 
tudo pur lo~ auLo~ en mención , se hace necesario corregir en el presente acto adminii 
trutivo tl uso de lé:.1 denominación taxis por la de automóviles . 
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Resolución N1íme1 º--~·-i_,_"-_'-' ___ de 19 __ . 
• .. )u' 

Hoja No, _g__ 

_,~1 ir-1u-:1i·iÓn ih::uulul; Lón "Por lü cual l:iC i~enucvi:l y unificí..J li..t Liccnciu. de Funcionamien
w y Clasificación a la empresa Transportet Santander S.A.". 

-.-.-.-.-.-.-.-

<Jue la Hogiont1.l ddl lntra en Santunder viene expidiendo tttrjotttt:i de opt:ración d~Sd6 -
1.97J a vehículo~ tipo microbds para el radio Je acción Interdepartamental I, sin es
tar incluidos en la~ caractoríBticas de clasificoción, hecho por el cual el Intra le
galiz,1 lu opurución du dichuu vut1!culoH incluyér~olu~ d~ntro del r6~p~ct!vo r~dio d~ 
UC<;iÓn. 

Que por Resolución número 2693 de septiembre dc.i 1.982 la Regional del Intra en Suntan 
der utorgó licencia dt funcionamiento , cla:::dficó y fijó caµocidad transportadora, eñ 
el n,dio de acción veredal en el tipo de vehículo campero, a la sociedad en mención, 

Que rnediante oficio número GG-094-87, radicado bajo el número 03133 del 11 de marzo -
de 1.987, la señora Hilda Marina Torres Herreño, identificada con la cédula de ciuda
danía número 28.305.851 de Puente Nacional, anexa certificado de la Cámara de Comer
cio de Bucaramanga expedida el 20 de enero de 1.987, en la que se le reconoce como -
representante legal de la sociedad TRANSPORTES SANTANDER S.A. 

()ue L.1 Hegional dd intra en Santander analüó la documentación presentada por la em
ph,:i;d y u L...i.liuró o l Eti tu U io r1ll111ero 014 del 10 dt: nov iemt.ire de 1. 986, por t::l que Bt;; re-

' .'11, JJu.,.1 acceder a la petición elevada por la citada empresa. 

Que L.i Hegiunal dt!l lntra en Santander remitió el Estudio núrnt!ro 014 de 1.986, Junto 
con lu docume11LtH:1611 r't.H;;pucL1vi.1. pura que lu Diviuión de J•:rupruuau do la Of'ir.ina Cuntral 
por competencia emitiera Hu respectivo conct::pto, el cual 8e plasmó en el Estudio núme 
ro 004 de müyo de 1.987, recomendando renovar y unificar la licencia de funcionamien: 
to y clasificación a THANSPORTES SANTANDER S.A. por cumplir con los requisitos exigi
dos en los artículos 2o. y '3o. de la Resolución 241 de 1.971. 

Que le11iendo en cuent" lo expuesto en el Artículo 4o. del Acuerdo 113 del 27 de agos
to de 1.971 y a los documentos que acreditan la propiedad de los vehículos presenta
dos, no se exiee como requitd to el porcento,Je de vehículos de propiedad dt:! la t:mpre
w..1 !Ji..11',1 t·1fuclut1 dt.: 1:1u cl1;;1oif.icución, ya que el 100% de éotos sun proµiedad de los so 
cios y empresa. 

Qut: Le11it:!ndo en cut.:n tiJ. lo expuetito anteriormente, es te Detipu.::::ho, 

RESUELVE 

ARTICULO PHIMEHO.- Renovar y unificar la licencia de funcionamiento y clasificación 
u la empre,;a TBANSPOHTES SANTANDER S.A. "TRASSANDt:R", con domici 

lio en la ciudad de 8',rbos<i (Santander}, pura operar corno empresa de transporte te--
rre,; Ln: uuLumotor en lo:i radtou de acción Nucional-Interdepart,unental I y Veredal, -
bajo las siguientes caracteríoticas 

Ccttcgoría 
Vigencia 
Modctlidad-
lh1dio de Acción 
Tipo de vehiculos 

A 
lliez (10) años 
Pasajeros 
Nacional 
Hus , Buseta y automóvil. 

/ 
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__________ ,. •1w"'""'-______;.•_-_-_--_-__ de 19__ 2 1 o e T 1987 Hoja No. _3_ 
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· ~tinu¡_¡ción lleuolución "Por li.i cual se renueva y Lmifica la licencia de funcionumitln 
"º y da¡¡iJ'lcac16n u la empri,e;a 'l'ransport'es Santander S.A. 

Hadio du Acción 
'I'iµo Ut! vuhículuu 

Radio de Acción 
Tipo de vehículos 

ARTICULO SEGUNUO.-

horarios y en el tipo de 
porte. 

Ali'l'!CULO 'l'EHCEHO.-

trut1vu. 

AH'!'ICULO CUARTO.-

Despacho.-

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

fnt.urdupttr~entul I (Santundtn·-Boye.cá-Céaa.r y Antioqu.i.ü) 
MicrubUl:Jfji;i, Ctunporot:1 y mix tou 

Vereda! 
CamJJei·os 

Lu empresa está obligada u µreutar el servicio público de 
trunt,porte terrestre liUtornvlor, únicamente en las rutas y 
vehículos autorizados por el Instituto Nacional del Trans-

Lttu ttuloridttdtrn do Tránsito y 'l'rurrnporttl tterán luu encurgtt 
das de velar por t!l cumplimiento de esta decisión adminis= 

Contra el presente acto administrativo, sólo procede por -
la vía gubernativa el recurso de reposición para ante este 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, O.E., a los 2 1 QCi \987 

,(;,};~"" 
Director General Intra 

Lf~t:/Funny. 

, i ') { './ 
/S~NbRA,:A;krciA vEiiN~,~~;fo-

/ ~n Jefe Oficina Jurídica I 
, Encargada de las funciones de 

Secretario General, 


